
 
 

 

 

 

 

 

      

        

  

 

           

             

                

                 

             

         

              

        

 

 

Pereira, 20 de Mayo de 2026 

El director de Recursos Informáticos y Educativos (CRIE) de la Universidad Tecnológica de 

Pereira (UTP) 

Certifica: 

Que los sitios web institucionales de la Universidad Tecnológica de Pereira cumplen con el 

criterio de accesibilidad identificado en la Matriz de Cumplimiento del Índice de Transparencia y 

Acceso a la Información (versión 1 de 2021) de la Procuraduría General de la Nación, que dice: 

Texto usado en el sitio web de mínimo 12 puntos, con contraste de color que permita su 

visualización, y con posibilidad de ampliación hasta el 200%. La arquitectura de diseño 

emplea tipografías legibles con un tamaño mínimo de 12 puntos (16px) y contrastes de alto 

impacto. Basado en unidades relativas, el portal permite una ampliación de hasta el 200% sin 

pérdida de legibilidad ni desconfiguración del entorno gráfico. 



Oswaldo Agudelo González 

Director Recursos informáticos y Educativos 
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